
Hº. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 1144/1985

VISTO:

La adquisición de una moto niveladora usada aprobada por el H.
Consejo Municipal según resolución Nº 29 del día 16 de octubre
de 1985; y

CONSIDERANDO:

Que su uso estará destinado a la conservación de los caminos
rurales;

Que para cubrir en parte el costo de dicha maquinaria se había
previsto una cuota adicional a la Tasa por Contraprestación de Servicios
Rurales a implementar en este año;

Por todo ello el H. Concejo Municipal en uso de sus atribuciones
sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ESTABLÉCESE un anticipo de la Tasa por Contraprestación de
Servicios Rurales año 1986 equivalente a 2 (dos) litros de gasoil
por hectáreas.------------------------------------------------------------

ART.2º)-El vencimiento de dicho anticipo  es el 15 de febrero de 1986 y
el precio del litro de gas-oil será el que rija al 31 de diciembre
de 1985.-------------------------------------------------------------------

ART.3º)-PÁSESE copia de la presente a la Dirección General de
Administración a sus efectos.-----------------------------------------

ART.4º)-Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese. ------------------

SALA DE SESIONES, 10 DE DICIEMBRE DE 1985.-


